



Criterios que dependen de un juicio de valor (30%)


Criterio 1: Propuesta técnica de la prestación del servicio..........hasta a 30 puntos

La asignación de puntos se resolverá siguiendo un criterio de discrecionalidad técnica, a partir de la evaluación de la memoria que libre el licitador, que tiene que incluir el detalle de sus propuestas y la justificación del supuesto beneficio que su puesta en marcha implicaría en relación con el modelo de relación definido en el pliego de prescripciones técnicas particulares teniendo en cuenta la prestación desde un punto de vista integral.

La memoria que presentar se tiene que estructurar según el índice de apartados que se presentan a continuación, y se evaluará teniendo en cuenta la granularidad y la definición de las tareas asociadas a cada uno de los subapartados descritos, en base a la ponderación establecida para cada uno de ellos según la importancia que ha identificado el órgano de contratación y que tiene una relación directa a la asignación de puntos para cada uno de los apartados identificados.

La extensión máxima de la propuesta técnica que tendrá que presentar el licitador para justificar su propuesta en relación con los criterios sujetos a juicio de valor del órgano contratante, no podrá ser superior a 40 páginas, Arial 11, interlineado simple, con un Espacio Anterior máximo de 6 puntos y un espaciado posterior máximo de 3 puntos. A partir de la página 41 no se tendrá en cuenta la información incluida.

Los aspectos que valorar y la puntuación asignada es la siguiente:

A) Tratamiento de las consultas y asistencias en diferentes lenguas, salvo el catalán y del castellano, de acuerdo con lo establecido al apartado 4.1 del Pliego de prescripciones técnicas...................................................................hasta 15 puntos

Para hacer la evaluación el licitador tendrá que presentar el detalle funcional en la memoria, identificando, las herramientas y procesos que se establecerán para llevar a cabo el servicio de atención en varias lenguas, así como el número y detalle de las lenguas incluidas en su propuesta.

B) Tratamiento de las consultas y asistencias en modalidad inclusiva, para permitir, como mínimo la atención con intérprete de lenguaje de signos y de un protocolo telefónico para ayudar personas con discapacidad visual, de acuerdo con lo establecido al apartado 4.1 del Pliego de prescripciones técnicas…………………………………………………………………hasta 15 puntos

Para hacer la evaluación el licitador tendrá que presentar el detalle funcional en la memoria, identificando, las herramientas y procesos que se establecerán para llevar a cabo el servicio de atención inclusivo.
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